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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y j:u":
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumicipios .
Teléfono: (7223226 19 2 1 <t de atencion telefénica: 09 800 821 0441 2

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/549/2017
Metepec, Estado de México a once de diciembre del 2017.

CATALINA CAMARILLO ROSAS
TECNICA DEL PLENO——-

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XTIy 16, fraccidn X, del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica ¥ Proteccidén de

Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular de]

Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez respecto de la resolucién definitiva
- presentada en la cuadragésima quinta sesién ordinaria de este Pleno:

a0 o

e 02317/INFOEM/IP/RR/2017 — Comisién de Derechos Humanos del Estado de
Meéxico.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo v
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted ¥ le envié un cordial saludo.

A.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur, comisionada, para su conocimiento.

‘ CO\-‘\-
Pino Sudrez 5/N, actuzalmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 131, &

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxdico, CF. 52166 5|
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02317/INFOEM/IP/RR/2017.

LINEAS ARGUMENTATIVAS i

Con el objeto de que el procedimiento en materia de acceso a la mformamon sea

] "a T )

sustanciado de manera sencilla y expedita propiciando las condmones para el

acceso, entrega y publicacién de informacién,, la Ley de Tramsparencna y Accesoala
Informacién Piblica del Estado de México y Mumaplos\establece prmc1plos, bases
T -~w//
&
generales y procedimientos para tutelar ¥ garantizar el derecho humano de acceso a

la informacién ptiblica’ que los Sujetos’ Obhgadfbs%\ Eran administran o poseen.
2

\)

.
Para satisfacer plenamente el Derecho”,de»Acceso a la Informacién Piblica, este

\_\

Organo Garante debe velar por queel; \,i)“rocedlmlento de Acceso a la Informacién

que es la garantia prlmanafd el

\

simplicidad, rapidez gmtuzd d.del procedimiento, asi como auxilio v orientacién a

5 i ‘_‘ &

los partlculares con e1 prop051to de otorgar la proteccién mas amplia del derecho

«derecho en cuestidn se observen Ios principios de

humano de lanperson
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Instituto de Transparencia, Acceso ala Irformacién Péblica y I,\
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Munidipios i{jl
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800821 0441 i
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1. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de Ia presente resolucién emitida por el Pleno
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteceion de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su cuadragesnna’qmnta

/
sesidon ordinaria del dfa seis de diciembre de dos mil diecisiete, en: &l

‘!;4

n Contra de'la respuesta
de la Comisién de Derechos Humanos del Estado de México

regurso de

5

, procédimiento al que
se le asigno el ntimero de expediente 02317/INFOEM/P, 0

2. La resolucién determina modificar la f@%‘gue&&’ del SUJETO OBLIGADO
ordenando se atienda la solicitud devlﬁfﬁ"rmaczon debiendo entregar en versién
publica el expediente de queja/“COD EM/TOL/892/2016 debiendo notificar &l

RECURRENTE el Acuerdo de\CIaericaaon de la informacién que emita el Comité

'/
‘

de Transparencia con motlv e la versién ptiblica v a efecto de que el SUJETO

OBLIGADO de pleno cumphn:uento a lo anterior, es necesario que previamente

informe ala RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos

corresp ondlentes f:)@,r el escaneo y digitalizacién de Ios documentos, el total de hojas,

el costo, el 0 los lugares, dias y horarios en que tiene la posibilidad de efectuar el

"‘w
e

pago de los derechos y una vez realizado éste, procedera a elaborar la versidn

pubhca y remitirlo via SAIMEX.

Instituto de Transparencia, Aceeso a la Informacién Pablicay |
Proteccién de Datos Personales del Estade de México ¥ Mumqus
Teléfono: (722) 2 2519 80 * Cantro de atencidn *elefénica: 01 800 &21 04 41

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Tolucadxtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166 |
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3.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estade de México y Mummpms
Teléforo: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn teleférica: 01 800 821 04 41

Mi voto particular se deriva de la inobservancia a los principios de gratuidad y
maxima publicidad establecidos en Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México, al ordenarse al SUJETO OBLIGADO
informe a la RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de derechos por

. \ ‘” 3

Reglamento Interior del Instituto de Transparenaa y Acceso a la Informacién
Nt

Ptblica del Estado de Mex1co y M‘LIIIICIplOS formul@ 1a presente voto particular.

e

Municipios, establece prmaplos, bases generales y procedimientos para tutelar v
P
garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a Ia informacién ptblica

e o

que generan,/adnumstran O poseen, y asimismo establece que todo procedimiento

en materia™ de\acceso a la informacién deber4 sustanciares de manera sencilla y

@p}Clando las condiciones para el acceso, entrega y publicacién de

i

:iﬁ?ér@éqlon.

Bajo este tenor, la Seﬁora-requirié de la Comisién de Derechos Humanos
del Estado de México via Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

(SAIMEX), lo siguiente:

Piro Sudrez /N, actuaimente Carzetera Teluca-Ixtapan No. 111, [
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Médco, CP. 52166
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“...réplica de todas las constancias agregadas 4l expediente CODHEM/TOL/892/2016, que se

desarrolla ante Ia Lic. Antonip Lourdes Estrada Sénchez” ( Sic)

swulente Imagen:

M

CHIALALONN ITY MRS ¢ TINMANDN DO UNTADE) TI0 s sy

i

ey, ke Eol Corenune eies CoNSTituionts TMexicans v Meriturase e 19177

£ mernester referir & Usted que wda modalidad de ertrega d2 copias Here un CO3te,

POr o ehterior Rago de su conocimiznto los costos de ias copias segun la modalided
de enurega:

Por Ia entrega de copias <ertificadas fisicamente:
Copias cerificsdas $68.00 Iz primara hoja v
533.00 las subsecuentes.

Er-trcga de copias certificadas por Ia modalidad de SAIMEX:

Certificer primers foje S58.00
Ce-‘ts car las fojes subsecusntes S33.00 pPor <ada una, més S0.55 por el escanss v
cu_; wiizacidn de cada hoja relariva 2 los dotumenios que sean entTagecos nor e
harTranica.

Por la entrega de copias simples fisicamente:
Copias simples $S28.00 |a primera hoja v
$2.00 tas subse ""CUE res,

Entrega de copins simples por la modalidad de SATMEX:
£0.35 por of escaneo v digitalizedidn de cads hoje retative 2 Ins cocumentss QU Sean
entregac&os Por wia elecrm".xca

,«;‘:::\ 2

8. Es asi que la RECURRENTE inconforme con la respuesta- y hadendo uso de su

derecho m‘terpuso el recurso de revisién sefialando en termmos generales en las

razonés.o motivos de inconformidad que la informacién fue solicitada via SAIMEX
por lo que esté en contra de que se le reqmera el pago de la informacién solicitada,

consistiendo precisamente en ello la Litis que este Pleno resolvié a partir del
Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblica v p
Proteccién de Datos Personaiss del Estado dé México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencion telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez /N, actuaimente Carretera Toluca- -Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, C.F. 52166
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proyecto de resolucién presentado por la ponente y en el que se demuestra que la
autoridad estuvo en condiciones de entregar la informacién en la modalidad
requerida y no lo hizo, ordenando la entrega de informacién previo pago de los

derechos correspondientes. Sin embargo, considero que, en este caso ”Eiada la

condicion de la autoridad, es que debié de eximirse a la RECURRE,NTE\pamendo

de que la Comisién de Derechos Humanos del Estado de Mexlco Cl{enta con las

capacidades técnicas y presupuestales para hacer efectivo el pI'II'LCIPIG) de gratuidad.
{;’\.\\‘Z

i
£

TII. DeI Derecho de Acceso a la Informacié Pﬁbh”c e

9. .Es necesario establecer que el derechq de acceso a la informacién publica es un

., o
derecho fundamental consagrado a fa%or{e‘f@?erdas las personas en el articulo 6 de la
\\

del Estado estdn obhorados nouvolo a reconocerlo sino atin més, a salvaguardarlo v

/)-v"“' 5

‘-'7""""’:*-\ ) s\h;\:f~» . .
10. De este ,m/“()’&o;.\los ‘articulos 6 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos

e

Instituto de Transpamnaa, Acceso a la Informacién Piblica y “
Proteccién de Datos Personalas del Estado-de México y Murscipios [
Teléfono: (722} 226 19 80 * Centro de ateniidn talefdnica: 01 8008210441

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-etapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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Articulo 60. La manifestacion de las ideas no serd objeto de ninguna inguisicién
judicial o administrativa, sino en el caso de que atague a la moral, ln vida privada o
los derechos de terceros, provogque algtin delito, o perturbe el orden piiblico; el derecho
de réplica serd ejercido en los términos dispuestos por la ley. EI derecho Y =73

informacién serd garantizado por el Estado.

e

Toda persona tiene derecho al libre acceso g mfomaczon pluml Yy oportuna,

ast como a buscar, recibir Y difundir informacién e ideas de todzi‘mdole pé: cualquier
D

N
P Iy :7:\_‘%"/,/
2 /r-“\ (:\‘"w—-- 7

medio de expresion.

: B ¥
Para efectos de lo dispuesto en el presente avfﬁ;’-é’ulo \%i;serwm lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de Beceso ‘a\la 2 informacion, la Federacién, los
Estados y el Distrito Federal, eﬁ\el ambzto;rde Sus respectivas competencias, se

regivin por los siguientes prini "1pzas_»3,g3a'seS'
"'-q,

I Toda In mfomacxouﬁenk\pos 5ion de cualquier autoridad, entidad, érgano y
< V‘

\:__E]ecutwo Legislativo y Judicial, brganos autéromos,

orgamsmo de los Pode

partidos polztzcos, ﬁdezcmmsos y fondos piiblicos, asi como de cualquier persona

o: s%%z&ato que reciba y ejerza recursos piblicos o realice actos de
“etn.el émbito federal, estatal Yy municipal, es piblica y s6lo podré ser

Py ot --\ S

'resermda temporalmente por razones de interés priblico y sengdad nacional, en los

termmos que fijen las leyes. En la interpretacion de este derecho deberd prevalecer el

wprincipio de méxima publicidad. Los sujetos obligados deberdn documentar todo
acto que derive del efercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley

determinaré los supuestos especificos bajo los cuales proceders la declaracién de
inexistencia de la informacién.

Instititto de Transparencia, Acceso a Ia ommacion Piblica y f]
Proteccién de Datos Personialés del Estado de México y Munici cipios [f
Teléfone: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 54 41 l

Pino Sudrez S/N, actuahmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, ‘
Col. La Michcacana, Metepee, Estads de México, CP.52166 11
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II. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilizacion, tendrd acceso gratuito a la informacién piblica, a sus datos
) / f;”‘\_\.

P e
. \-\\ S
LN

IV. Se establecerdn mecanismos de acceso a la informacién y procedifgg_igpwfé's\\que

personales o a la rectificacion de éstos.

. ) . . . PP s
revision expeditos que se sustanciardn ante los organismos autdnomos especializados

e imparciales que establece esta Constitucion.

P
V. Los sujetos obligados deberin preseroar sis docu
.oz, A,

administrativos actualizados Y pubh}c/a%n a@yﬁbe’s de los medios

electrénicos disponibles, Ia informacz},@'h;\’“{qmpléfa Y actualizada sobre sus

tndicadores de gestion y el ejerciciodle los

VIL La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a I informacion
A e

pﬁbzf@{;’é“éyﬁ\ sar

cionada en los términos que dispongan las leyes.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica

Articulo 17. El ejercicio del derecho de acceso a Ia informacion es.gratuito y
s6lo podri requerirse el cobro correspondiente @ la modalidad de

veproduccién y entrega solicitada.
Enstituto de Transparensa, Acceso ala Informacién Piblicay m{
Proteccién de Datos Personaies del Estado de México y Municipios |g
Teléfono: (722) 22619 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Médeo, CP. 52166
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En ningin caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de In

informacién de solicitantes con discapacidad, serd con costo a los mismos.

Comstitucion Politica del Estado Libre Yy Soberano de México
Articulo 5.

i,
El derecho a la informacién serd garantizado por el Estado. La ley esr’izblecem
oo

las previsiones que permitan asegurar la proteccién, el respetos Y 1: dzfusr’ on de este
N AE

derecho.

dzfuszon de este derecho

Los poderes piiblicos y los organisyo: uton‘omos transparentarin sus

acciones, garantizarin el accesoa/a/ 1a)in formaczén publica y protegerin los
S oF s,
datos personales en los térmings e sengle la ley reglamentaria.

El gjercicio del derecho de acceso j&?ﬁfmmon publica, en el Estado de México se
regird por los szgwentesﬁprz 1CIpios y bases:

Toda Ia znformagzm en posesibn de cualquier autoridad Estatal o
Mumczpal asz comb de los 6rganos auténomos, es pitblica 2 solo podrd ser-
resema”da\temp‘ almente por razones de interés piblico en los temmos que

fzjen Tas Ieyes.

E*n.__' la_interpretacibn de este derecho, deberd prevalecer el ;m'mczpao de mixima

"“publzczdrzd

Instituto de Transpareniia, Acceso 2 la Informacién Piblicay ||
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 25 19 80 * Centro de atencidn teleférica: 01 800 821, 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Txtapan Ne. 111,
- Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P, 52166
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IILToda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilizacion, tendrd acceso gratuito a la informacién piiblica, a sus datos

personales o a la rectificacion de éstos;

IV. Los procedimientos de acceso a la mformaczon piblica, de acceso,:

correccion y supresién de datos personales, asi como los recursos de revzsmn

3
derivados de los mismos, podrin tramitarse por medios electromcos, a%m;“es

de un sistema automatizado que para tal efecto estublezcu la ley

cwr.

reglamentaria y el 6rgano garante en el Gmbito de sy competen

La Legislatura del Estado establecers un érgano auton/mo aﬁe gamnfzce el acceso a

Y

la mjbrmacwn puiblica y proteja-los datos personales que obren en los archivos de los
-“‘ N ‘«-...../ /

poderes piblicos y 6rganos auténomos, el cuaiften mxl\é”s“fé'culmdes gue establezca la

&

ley reglamentaria y serd cmnpeten/fe ’ya%a 'co\@,cer de los recursos de revisién

interpuestos por violaciones al derbé] kom’&acceso a la informacién pitblica. Las

resolvciones del Grgano auténc%‘mqué}?‘ﬁemsfo serdn de plena jurisdiccin;

V. Los sujetos oblzgadosqvor*la Iey reglamentaria deberén cumplir con los requisitos
&

a4V

irchivos, en términos de las leyes respectivas y deberin
g

generales en materia ds

cumplir con la/ pub?zcaczon a través de medios electrénicos, dela informacion piiblica

de oﬁcz en termmos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el Grgano

“piiblica sevd sancionada en los términos que dispongan las Zeyes

11. De lo anterior se advierte que el derecho fundamental de acceso a la informacién

Insmgulah,fa ﬂg}__:;:%m%lso SpRQsimient e Ios partlc:ulares de informacién plural y

Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicoy Mumcxplos
Teléfono: (722) 2.26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 500 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actuslmente Carretera Tolucas -Ixtapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, CP. 52166
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oportuna que se contenga en los documentos que posean los drganos del estado;
incluso se impone la obligacién a las autoridades de preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados.

12. Por lo tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efec:hvo el defecho de
acceso a la informacién publica que generen, administren o posean, deben poner a

disposicién de los particulares los documentos en los que conste el e]erc1c10 de sus

atribuciones legales o que por cualquier cucunstancxa obre en sus archivos.

| S8 L
13. En consecuencia, el derecho fundamental de“aceeso~ala informacién ptblica se

A
desarrolla en varias vertientes:

una persona reahce

a sohcﬂ:ud de informacién para que la autoridad la

i,
e o
. I
atienda y en;regug
P
/f’\
s >

° Impone al’ Leqslatwo la obligacién de crear una ley que establezca los

-r--,‘_procedlmmntos para su proteccidn, respeto y difusién.

\mw’
Mt

° Iihpone la obligacién a todos los Organismos de transparentar sus acciones

€omo una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la informacién

Instituto de Transpareficia, Acceso a la Informacién Péiblica y b
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |,
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluca-betapan No. 111,
Col. La Michoaczna, Metepec, Estado de Médco, C.P. 52166

www.infoem.org.mx
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publica a través de tener disponible en cualquier momento la informacién

sin necesidad de que medie una solicitud del particular.

Otorga a todos los documentos en posesidn de las autoridades la cahdad de

: \\
° Este derecho se rige por el principio de mwum&\pubhmdad es decir, la

R o
informacién que generan, administren o posean los ‘organismos ptiblicos son

documentos de acceso a cualquier %sona&;y%?‘ar{ su limitante debe existir

un bien juridico mayor que proteger.

14. Como parte del Derecho de Acceso a la Informacién Publica se contempla la
observancia de prmelplos en su cardcter de gratuita, veraz, confiable, oportuna,

congruente, mtegral, acj:uahzada, accesible, comprensible, verificable y de f4cil
e, N

’_./“/.a-m\ L g
e S

acceso.

A

‘......a

15. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacmn Phblica senala
exphatamente que el ejercicio del derecho de acceso a Ia informacidr: sera gratuito

y slo podra requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproduccién y

entrega solicitada.

Institizto de Transparencza, Acceso a 12 Informacién Pibliciy 7

Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicoy Mumaplos
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01800 821 04.4]

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col, La Michoacana, Metepee, Fstado de México, C.P. 52166
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16. Dentro de los prindpios que la constitucién local sefiala para hacer efectivo el
derecho de acceso a la informacién ptblica, se encuentra el de la gratuidad y el uso
de las herramientas tecnolégicas de la informacién puesta a dlsposmlon tanto de

f\ .—ﬂ N Al
los particulares como de los SUJETOS OBLIGADOS. Es por esta razor:\ que la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado'{ //\Mexmo y

Municipios, en concordancia con la Ley General de Transparenela yfla Constlmcnon

local sefiala las directrices y procedlmlentos que delg\en segmrse para poner a

principios:

AR,
1. Gratuida Conszste en que el acceso a la informacién piiblica no Zgenera costo

/ ST
algung;f {zm los:s6licitantes, sélo podri requerirse el cobro corres;yondzente

4 Iu:modal‘zﬂad de reproduccitn y entrega solicitada conforme a lo establecido

2 ez;_r. la pte;sente Ley y demis disposiciones juridicas aplicables;
T it

18. En\estqorden deideas el articulo 150 de laley en referencia en su texto literal refiere:

“Articulo 150. El procedimiento de acceso a In informacion es 1z gavantia primaria

del dexzcho en cuestion y se rige orlos rmc ios de simplicidad, rapidez gratuidad
Instituto de Transparendia, Acceso a a]nfognaaoﬁg P P ip 1p apidez gr
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del procedimiento, auxilio Y orientacién a los particulares, asi como atencfén
adecuadq a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indigena com el

objeto de otorgar la proteccién mds amplia del derecho de las personas.

L
e

19. Para satisfacer plenamente el Derecho de Acceso a la Informacién Pubhca“"jeste

(-h \-\

.
Organo Garante debe velar por que el procedimiento de Acceso a la Informacién

que es la garantia primaria del derecho en cuestién se observen I}S,\prmaplos de

N
simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, asi como awclho y orientacién a

/"’M
los particulazes con el propésito de ctorgar la protecmon TAS ampha del derecho

humano de las personas.

20. De los preceptos juridicos citados 5€f dyvie

Derecho de Acceso a la hforma@io;}\l’ubhca se deben observar cada uno de los
A

v.as{ como es importante el principio de méxima

J "./

publicidad, también el prmap%) de gratuidad del procedimiento los es, yla Ley es

principios que la propia ley senala,

muy clara al espeaficar que “s6lo podrd requerirse el cobro correspondzente ala
modalidad d/e,reproducczon y entrega solicitada” y en el caso sobre el cual emito mi

voto partlaﬂar e RECURRENTE al formular la sohatud de informacién, requirié

\\t“w et "‘/

certlflcadas {con costo)

21. Ahora bien, es de seflalar que la Comisién de Derechos Humanos del Estado de

Meéxico es un Orgamsmo Pdblico Autonomo a quien se le asigna un presupuesto
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cuya mision es orientar la promocién de la cultura de los derechos humanos,
prevenir y atender violaciones a los derechos humanos de quienes habitan o
transitan por el Estado de México, por lo que como dérgano garante de los derechos

de las personas resulta contradictoria la respuesta y lo ordenado en la present

que cuenta con las capacidades, técnicas y presupuestales por 10 que no tiene

/#"’"-u
limitantes para observar el principio de gratuidad prewamente estudiado y por lo

tanto entregar la informacién en Ia modah%d”f\r?@u\egr a'{por la RECURRENTE sin

necesidad de que previo ala entrega de ,la\mfo“l aacion realice pago alguno, ya que

\f}
actuar come se propone en la resol @@géresu}ta una carga desproporcionada que

limita su derecho, afecta el e}'era%mglekontrol popular de los actos de gobierno,

debilita el debate pubhco/ fﬁBnnado que, a la larga, sélo puede contribuir al

fortalecimiento de la soaedad\emocrauca
//

\\

COMISIONADO

(RUBRICA)

SAPV/SEV._ . i
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